
INFORME DEL COMISARIO. 

A os accsomstas y Gerente de 
STROJAS S.A 
Quito, Ecuador 

1. Tle revisado el Balance Gcncral De STROJAS S.A. al 31 de diciembre del 2018 porel año 
terminado cn ca focha, Estos Estados Financacros son responsabilidad de lu Admmnistración de la 
Compañía Mi responsabilidad es emitir un informe sobre esos Estados Financieros sobre la base de 

2. Mi revisión fue efecruada mediante prucbas de cvidencia que respalda las cías y revelaciones 
cn los Estados Financieros y en so de las atribuciones y cumplimiento delas obligaciones 
dispuestas en cl artículo 279 de la Ley de Compañías Como partos de cta revisión, efecto pruebas 
de cumplimuento por parte de STROJAS S.A. y Administradores, en relación a: 

cumplimento por parte de los Administradores, de normas legales, estarias y 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General. 

  

+ Sila correspondenca, los libros de actas de la Junta General, comprobantes y libros de 
«contabilidad, se Novan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

«Sala custodia y la conservación de bienes dela compañia son adecuados. 

+ Que los Estados Financieros son confiables, han sido claborados de acuerdo con los 
Prancapos de Contabilidad Generalmente Aceptados y surgen de los regrstos contables de 

la compañía, 

3. Los resultados de mis pruchas no rovelaron situaciones que, en mu opmión se consideren 
cumplimucnto por parte de STROJAS S.A. con las disposiciones mencionadas cn cl párrafo dos 

porel año termmado cl 31 de diciembre del 2018 

  

4. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Admmistradores de la Compañía cn 
ciación con mu ruvisión y otras pruebas efectuadas. 

  

STROJAS. 

Quito, 11 de marzo 2019


